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En atención a su oficio UMAIP 002/01/2017 de fecha 2 de enero de 2017 en el que

se requiere información, según el artículo 9A., por este medio le envio la siguiente
información.

B) Las cuotas o tarifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de

mejoras (Ley de ingresos municipal en su parte correspondiente)

RESPUESTA: Se envía copia simple de las Leyes de Ingresos del municipio,

aprobadas por el Congreso del Estado para los ejercicios 2015 y 2016.
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XXI.• LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZEMUl, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAl
2016;

TtrULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPtruLO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Artlculo 1.- La presente Leyes de oraen puDllCOy de loteres SOCIaly hene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Publica del Municipio de Ozemul, Yucatán, a traveso de su Tasorería

MUnicipal, durante el ejercicio del año 2016.

Artículo 2,. Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Ozemut, Yucatán que tuvieren bienes

en su territorio o celebren ados que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos pub~cos de la manera que disponga la presente Ley, asi como la Ley de Hacienda Municipal del

Eslado de Yucatán, el Código fiscal del Estado de Yucatan y los demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal.

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Ozemul, Yucatán as' como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las

leyes en que se fundamenten.

CAPITULO 1I

De los Conceptos de Ingresos

Articulo "." Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Ozemul, Yucatim,

percibirán en ingresos, serán los siguientes:

L. Impuestos;

11.- Derechos;

m.o Contribuciones de mejoras:

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones federales y estatales;

VIl.- Aportaciones, y

VlII.- Ingresos Extraordinarios.

Articulo 5.- Los Impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue:

E 579,160.00

mpueslos sobre jos ingresos 3/,500.00

Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas 37,800.00

mpuestos sobre el patrimonio 378,000.00

~mpuestos
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Impuesto Predial pi 378,000,00

mpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones pi 153,360,00

!~pueetc ecbm Adquieición de !mnueb!ee 153,360.00

nos ~ 10,000.00

ActuaMzaciones y Recargos de Impuestos 0.00

Multas de Impuestos 10,000.00

Gastos de Ejecución de Impuestos ~ 0.00

otros Impuestos 0.00

mpuesfos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
causadas en ejOf'Ciciosfiscales anteriores pendientes de liquidación o 0.00
pago

Articulo 6.• Los Derechos aue el MuniciDío oercibirá. se causarán oor los siauientes roncemos:

"",,,"os 388,760.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 30,000.00
enes de dominio público

POI'"el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la vla o 10,000,00
XlfGU60 púbHeoo

Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público 20,000.00
el patrimonio municipal

Derechos por prestación de servicios 100,600,00

Servicios de Agua potable, drena;e y alcantarillado 37,800.00

Servicio de Alumbrado público 10,000.00

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y disposición final de
0.00esiduos

Servido de Mercados y centrales de abasto 10,800.00

Servicio de Panteones 27,000.00

Servicio de Rastro 10,000.00

Servicio de Seguridad pública (PoIjela Preventiva y Tránsito
5,000.00~~¡cipal)

Servicio de Catastro 0.00

Otros Derechos 243,160.00

Ucencias de funcionamiento y Permisos 199,800.00

Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y 20,000.00
esarrollo Urbano

Expedición de certificados, constancias, copias, fotegraflas y fonnas 18,360.00
fic:iales

Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información 5,000,00
ública

Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado 0,00

ocesorios 15,000.00

Actua&zaciones y Recargos de Derechos 0.00
, , ,
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Multas de Derechos 15,000.00

Gastos de Ejecución de Derechos 0.00

De~e::.":::: no comp~::lid~ el': !~fmcc!one:; de le Loy de nno.....••••
ngresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de
iquidación o pago

Articulo 1.-las Contribuciones de Mejoras que el Municipio percibirá, serán las siguientes:

FOntribuciones de mejoras 0.00
~ntribución de mejoras por obras pUblicas ~ 0.00

Contribuciones de mejoras por obras púb6ces 0.00

Contribuciones de mejoras pclf servicios pllbRcos ~ 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de I
0.00ey de Ingresos causadas en ejercicios fiscales enteriores pendiente l'

~e liqUidaCIón o pago

Articulo 8.-los Productos que el Municipio percibirá serán los siguientes:

~roductos
reductos de !iDOcorriente

38,880.00

21 60000
?Derivados de Productos Financieros 21,600.00
~roductos de capital 0.00
Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles

0.00el dominio privado del Municipio.

l> Arrendamiento, enajenación, uso y explotacióo de bienes
0.00!b.mu~!e5 de! dominio pr!<!s:>jode! Municipio.

Produdos no comprendidos en las fracciones de la ley de
ngresos causadas en ejercicios fiscales antetiores pendientes de 17,280.00
iquidaci6n o pago

l> Otros Productos 17,280.00

Articulo 9.-los Aprovechamientos que el Municipio percibirá, se clasificarán de la siguiente manera:

~rovechamientos ~ 227,000.00
~vechamientos de tipo comente l' 227,000.00

Infracciones por faltas administrativas l' 0.00
~;ml";Ínnp>::.rnr f.:ltlAA ",1 tP!lI.:llTlPntnr1p. ITAn>::.íln l' nnn
Cesiones 0.00
Herencias 0.00
legadOS 0.00
Donaciones 100,000.00
Adjudicaciones Judiciales l' 0.00
Adjudicaciones administrativas 0.00
Subsidios de airo nivel de gobierno 0.00
Subsidios de organismos pUblicos y privados 0.00
Multas impuestas por autoridades federales. no fiscales 0.00
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~~nvenidOS con la Federación yel Estado (Zofemat, eapufe, 100.000.00
Ire otros)
Aprovechamientos diversos de tipo corriente 27,000.00

~vechamientos de capital 0.00
!l,proved1amientos no comprendidos en las ftaooOl1es de la ley de
ngresos causadas en ejercidos fiscales anteriores pendientes de 0.00
Iquidaci6n o pago

Articulo 10,- Las ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda PúbMca Municipal se

integrarán por los siguientes conceptos:

Participaciones $10'342,411.00

Articulo 11.- las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrará con los

siguientes conceptos:

Aportaciones $ 3'337,053.00

Articulo 12.- los ingresos extraordinarios que podrá recibir la Hacienda Pública Municipal serán los

SIguientes:

ngresos por ventas de bienes y servicios 0.00 .
Ingresos por ventas de bienes y servicios de otganismos

0.00escenlralizados
Ingresos por ventas de bienes y seMcios producidos en

0.00_ .. '-' , '. .. • -. , - .

•.••••0r

ransferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00

ransferencias Intemas y Asignaciones del Sector Púb&co 0.00
> las recibidas por conceptos diversos a participaciOfles,

0.00portaciOlles o aprovechamientos

c~n!f~encis!1e!~or Púb~ro . 0.00

Subsidios y Subvenciones ~ 0.00

yudas sociales ~ 0.00

ransferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos ~ 0.00

Convenios ~ 0.00
Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3x1 migrantes, 0.00Rescate de EspaCIOSPUblICOS,Subsemun, entre otros.

ngresos derivados de Financiamientos 0.00

ndeudamlento interno 0.00

Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado 0.00

Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 0.00
""_ ..~...•••-.. "" '•._; •.• _•.•••.o•. --- r-l ••~; ••, nn

EJ tolal de Ingresos que el Ayuntamiento de Ozemul, Yucatán, percibirá en el ejercicio fiscal 2016
ascenderá a: S 14'91:1,264.00
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TtTuLO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPITULO I

Impuesto Predlal

Articulo 13,. Son impuestos. las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas

fisicas y morales que se encuentren en la situación jurldica o de hechos prevista pOI'"la misma y que

sean distintas de las señaladas en los Tltulos Tercero y Cuarto de esta ley.

El impuesto predial se determinará ron una cuota fija de $ 60,00 Y aplicando la tasa del 0.20% del valor

catastral vigente.

Articulo 1".~Para el calculo del valor catastral de los predios que servirá de base para el pago del

imouesto predial de confotmidad con la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán. se

aplicarán las siguientes tarifas:

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

I.~VALORES POR ZONA:

SECCluN 1: Valor de Terreno de $8.00 M2

De la calle Ala calle Entre la calle Y la calle

17 21 ,. 20,. 30 17 21
13 17 12 20
17 21 12 ,.
12 ,. 17 2'
12 20 13 21

Resto de la sección - -
rS5.00 M2,

SECCluN 2: Valor de Terreno de ¡8.00 M2

De la calle Ala calle Entre la calle Y la calle

2~ 23 ~S 20
16 20 21 23
25 27 16 20
12 ,. 21 27,. 20 25 29
27 29 ,. 20

Resto de la sección

a $5.00M2.
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SECCION 3: Valor de Terreno de $8.00 M2

De la calle Ala calle Entre la calle Y la calle

2~ 23 2!:1 22
20 22 21 23
21 27 22 2.
25 27 20 22
20 2. 23 27
2' 2. 21 23

Resto de la sección a - -
$5.00 M2.

--c-.~... ... d T~c.••••un ••; "dtul' • enellu ve .o.uu

De la calle A la calle Entre la calle Y la calle

17 21 20 22

21

""

17

22
22
21

20
,

13 15 20 22
20 22 13 17
2. 2. 15 21

Resto de la sección - -
a $5.00M2

TODAS lAS COMISARIAS A $8.00 "'2.

I ZONA COSTERA

OS ¡.>HlMl::.HOS 50 M 16 aUl::. Sl::.AN COLINUAN 11::.
ON LA ZONA FEDERAL MARITIMA TERRESTRE.

$ VALOR POR M~

$ 600.

ESPU S DE LOS CINCUENTA METROS Y HAST
OS DOSCIENTOS METROS DE LA ZONA FEDE
ARITIMA TERRESTRE

re RESTO DE LA 20NA

s

s

300.

1so1
TERRENOS ZONA COSTERA

RUSTICOS VALOR $ POR HECTAREA

~RECHA 215.00

AMINO BLANCO 325.00

ARRETERA 430.00
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U.- VALORES DE CONSTRUCCiÓN

Valor unitario de construcción S por M2

Antlnnn.
Area Concreto Asbesto Zinc Cartón Paja Vigas Y

Rodillos

entro 200.00 100.00 100.00 100.00 80.00 150.00

adia 200.00 100.00 100.00 100.00 80.00 150.00

emena 150.00 100.00 100.00 100.00 80.00 150.00

Moderno

Concreto Asbesto Zln. Cartón Paja

.o!ro 250.00 150.00 100.00 100.00 100.00 200.00
,",Jid 20ü.Gü íOO.w liN.iN iOO.üG ioo.OO HN.Gü

emena 150.00 100.00 100.00 100.00 100.00 150.00

DI.-VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN CONDOMINIOS, HOTELES, MOTELES,

HOSTELES. VILLAS S POR M2.

npo
CONCRETO $ 4,550.00

HIERRO • 2,550.00

ROLLIZOS :53,050.00

ZINC $ 3.05000

ASBESTO $ 4,050.00

TEJA $ 4,050.00

CARTaN S 1,550.00

PAJA S 1,550.00

rv.- VALOR DE CONSTRUCclON EN COMISARIAS S POR M2.

Concreto Asbesto Zinc Cartón Paja

110.00 80.00 80.00 80.00 80.00

V.- VALOR DE CONSTRUCcióN (ZONA COSTERA).

VAlORES UNITARIOS DE DENTRO DE LOS RESTO DE LA SECCluN

CONSTRUcCIóN PRIMEROS 50 MTS

(ZONA COSTERA)

TtPO , PORM2 , POR P!!2

DE lUJ .3,050.00 • 2,050.U<

ONCRETO DE PRIMERA • 2,550.00 $1,55O.()(

ECONOMICe $ 2.050.00 • 1,050.0<
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lERRO y ROLLIZOS

DEPRIME

COMERC

VIVIENDA ECON MIC

Valores de Terrenos Rusticas por Hect'rea

S 1,OSO.0

$ 550. w

$ 950.

550.0

450.0

$ 650.0

$ 350.

S 2,050.00

$ 550.

$ 59.),0_

$ 650.0

450.

250.

S 450.

S 250.

ArtIculo 15." Para efectos con lo establecido en la ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucalán,

cuando se pague el Impuesto anual durante el primer bimestre del año, el contribuyente gozará de un

descuento del 10%.

Articulo 16.- El Impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los inmuebles se

establecerá de confonnidad con la ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucalán y se causará con

base en la siguiente tabla:

•• Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación: 2%

l.. Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades 2%
~erciales:

CA.PITULO ii
Impuesto Sobre AdqUisición de Inmuebles

Articulo 17.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calculará aplicando la base gravable

señalada en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán, la tasa del 2 %.

CAPITULO 111
Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Publicas

Articulo 18.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se detenninará

aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a continuación:

l.. Por funciones de circo: 8%

11.-Otros pennitidos en la ley de la materia 5%
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TITULO TERCERO
DERECHOS

CAPITULO 1

Derechos de Ucenclas y Permisos

Articulo 19.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se erectúen total o parcialmente con

el público en generar, causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los

siguientes artículos.

Articulo 20.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrara una cuota única de acuerdo a la siguiente

tarifa:

.- Vinaterla o licorerla S 15,000.0

l.- Expendios de cervezas $ 15.000.0<
11.- Supennercados y mini-súper con departamento de S 15,000.0

icores

Articulo 21._ A los permisos eventuales para el funciooamiento de expendios de cervezas se les

aplicara la cuota diaria de $ 150.00 pesos.

Articulo 22." Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimiento o locales cuyos

giros sean ia prestación de servicios que inciu)'an ei eXperJdio de beDidas alcohólicas se cobrará una

cuota única de acuerdo 8 la siguiente tarifa:

.- Canlinas y bares . $ '0.000.0<
l.- Restaurantes-Bar S 10,000.0

11._ Di1U:01pt'A<t Y rJlJOP.!,; !locJ",If!!,; $1!'i.0000£

"'-- Salones de baile, billar o boliche $ 10,OOO.{)(

.- Restaurantes en general $10,000.0<

IVI.- Fondas y loncharlas $ 2,OOOJX

1i/iI.- Hoteles, moteles, posadas y hostales. $ 15,OOO.{)(

Articulo 23.- Por el otorgamiento de la revalidación de

establecimientos que se relacionan en los artículos 20 y

conforme a la siguiente tarifa:

,.- Vinaterías o licorerras.

'1.. Expendios de cervezas.
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11.-Supermercados y mini súper con departamento de

icores. $1,000.0<

~V,_ Ce •.•ti"£lS y b~~ $1,OOO.ll(
.- Restaurantes-Bar $1,000,0<

.- Discotecas y dubes sociales. $1,000.0<

l.- Salones de baile, de billar o boliche. >1,000.0<

IVIII." Restaurantes en general. >1,000.0{

X.- rOl1das "1 looch6rfas. • 750.0
IX.- Hoteles, moteles, posadas y hostales $1,000.0(

Articulo 24." Por el otorgamiento de las licencias para la instalación de anuncios de toda lndofe,
causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

.- Anuncios murales por metro cuadrado o fraccion. S 100.00 mensua

1.- Anuncios estnJcttJrales fijos por metro cuadrado o ~ 100.00 mensua
,..0000.

11.- Anuncios en carteleras mayores de dos
etros euadrados. por cada metro cuadrado o fracción. $ 100.00 mensus

~Y.- AnunCIOSen carteleras ofiCIales por cada una. ~ 100.00 mensua,

Articulo 25.- Por el otorgamiento de los permisos de construcción, reconstrucción. ampliación.

demolición de inmuebles de fracciooamlentos, construcción de pozos y albercas, rupturas de banqueta.

empedrados o pavimento. causarán y pagarán derechos de aeueroo con las siguientes tarifas:

1.-Permisos de construcción de particulares:

al Láminas de zinc, cartón, madera y paja;

.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 .03 Salario Mlnimo Vigente por M2
lletros cuadrados .

•- Por cada permISOde coostrucdón de 41 a 120 .04 Salario Mlnimo Vigente por M2
netros cuadrados.

." Por cada permiso de construcción de 121 a .05 Salario Mlnimo Vigente por M2
40 metros cuadrados.

." Por cada permiso de constnJcción de 241 .06 Salario Mlnimo Vigente por M2
lletros cuadrados en adelante

b) Vigueta y bovedilla:

.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 .07 Salarlo Mínimo Vigente por M2
netros cuadrados.

.- P':H'a1a Per!'!'!;O;<;>1~ ro!'l5tr\!':':!Ól1 d~ 41 a ~2(l ".{l~ Sa!ar!o Mfn!"!'!o Vi~r.t~ por 11,42
etros cuadrados.
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• Por cada permiso de construcción de 12' a ,09 Salario Minimo Vigente por M2
40 metros cuadrados.

' •• PUl ,,;¡,¡J •• lJl;lll\liw ut= ~ulI:>Luu;iúlI ut= Z'; 1 ü.iO Sal ••,iu MíllillllJ 'y~'Wt:ll¡t:~
metros cuadrados en adelante.

••
Los pennisos de construcclon en zona costera se ap~cara la tarifa del 10% de salario minimo vigente

porm2 por cada concepto que se desaiben en los Incisos a) y b)

n•• Permiso de construcción de INFONAVIT. bodegas, Industrias, comercios, hoteles, condominios.

viUasy grandes constnJcciones:

a) Laminas de zinc, cartón. madera y paja:

~.10 Salario Minlmo V'9ente por M2~.- Por cada permiso de construcción de hasta 40
metros cuadrados.

¡L- Porcada permiso de construcción de 41 a 120 .12 Salario Mlnimo Vigente por M2
~etros cuadrados

fL. Por cada permiso de construcción de 121 a .14 Salario Mlnimo Vigente por M2
40 metros cuadrados.

14-- Por cada permiso de construcción de 241 .16 Salario Mlnimo Vigente por M2
~etros cuadrados en adelante.

b) Vigueta y bovedilla:

.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 .20 Salario Mfnimo Vigente
~etros cuadrados. 1>0< •• 2

•• Porcada penniso de construcción de 41 a 120 .25 Salario Mfnimo Vigente
metros cuadrados. '" ••2

.- Por cada permiso de construcción de 121 a .28 Salario Mfnimo Vigente
40 metros cuadrados. "" ••2

.- Por cada permiso de construcción de 24' .30 Salario Mfnimo Vigente
metros cuadraos en adelante. "" "2

nl.- Por cada permiso de remodelación

IV.- Por cada permiso de ampliación

V•• Por cada permiso de demolición

0.10 Salario Minimo Vigente por M2

0.10 Salario Mlnlmo Vigente por M2

0.10 Salario Minimo Vigente por M2

1r1•• Por cada permiliO para ia ruptura Ot:l

banquetas. empedrados o pavimento 2 Salarios Minimo Vigente por M2

VII .• Por construcción de albercas 0.30 salario Mfnimo Vigente ~r M3 de capacidad
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VIII." Por construcción de pozos 0.10 Salario Mfnimo Vigente por metro

lineal de Profundidad

IX.- Por cada autorización para la construcción o demolición de bardas

u obras lineales 0.10 Salario Mfnimo Vigente por Metro Uneal

x.. Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra:

al lámina de zinc, cartón. madera o paja:

," Hasta 40 metros aladrados. ~l015 salario Mínimo Vigente por M2

~: De construcción d. 41 a 120
p.017 Salario Mrnimo Vigente por M2elros cuadrados

,- De 121 a 240 metros cuadrados. kl.019 Salario Mínimo Vigente por M2

f4.- De 241 metros aladrados en adelante. p.021 Salario Mfnimo Vigente por M2

•• Hasta 40 metros cuadrados . .030 Salario Mfnimo Vigente por M2

.- De construcción de 41 a 120 metros .035 Salario Mínimo Vigente por M2

13.-De 121 a 240 metros cuadrados. kW40 Salario Mfnimo Vigente por M2

14.-De 241 melros cuadrados en adelante. .045 Salario Mínimo Vigente por M2
, , ,

XI.- Por inspección. revisión de planos y a1ineamienlos del terreno para el otorgamiento de la licencia o

permiso de construcción para vivienda de tipo lNFONAVlT o cuyo uso sea para bodegas, industrias.

comercio hoteles, condominios, villas, hostales y grandes construcciones:

.- Hasta 4{) M2. .10 salario Mfnimo Vigente por M2

.- De construcción de 41 a 120 M2. .12 salario M(nimo V¡gente por M2

.- De 121 a 240 M2. .14 Salario Mfnimo Vigente por M2

." De 241 M2 en adelante. .16 Salario Mfnimo Viaente POrM2

b) V¡gueta y bovedilla:

.- Hasta 40 metros cuadrados. .20 Salario Mfnimo Vigente por M2

,- De construcción de 41 a 120 metros .22 Salario Mfnimo Vigente por M2

._Of'l 121 ~ 24fl mf'ltmiCIr:wutn:Il1~ 24 5;l.1J'lrinMrnimo Vigftlllf! por ••.•2

.- De 241 metros cuadrados en adelante. .26 Salario Mínimo Vigente por M2

xn.- Por el derecho de inspección para el otorgarnief1to

exdusivamente de la constancia de alineamiento de un predio

XIII. C~(',:Il:1(l(i~~~

XJV,-licencia de uso de suelo
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XV.-Inspección para expedir licencia para

efectuar excavaciones o zanjas en vla pública 0.25 Salario Mfnimo Vigente por M3

da andamios o tapiales 0.05 Salario Minimo Vigente por M2

XVlI.- Constancia de factibilidad de uso del suelo, apertura de

una vla pública, unión, división, rectificación de medidas o

fraccionamientos da inmuebles. 0.10 Salario Minimo Vi!:¡ente por M2

XVlU.-lnspecciones para el olorgamiento de la licencia que autorice

romper o hacer cortes al pavimento, las banquetas y las guarniciones,

asl como ocupar la vIs pública para instalaciones 1 Salarlo Minimo VlQente provisionales.

XIX.- Revisión de planos, supervisión y expedición de

constancia oara obras de urbanización 1 Satario Mínimo VIQente oor M2 de vía Pública.

Quedarán exentos del pago de este derecho, las construcciones de cartón, madera o paja, siempre que

se destinen a casa habitación.

Artículo 26.- Para el permiso de cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáCllJo en la vía

pública, se pagará la cantidad de $110.00 pesos por dla.

Articulo 27.• Por el olorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con grupos

locales y otros similares, se causarán y pagarán derechos por $ 600.00 pesos por dla.

$ 20.00 pesos por cada dla, por cada uno de los palqueros.

CAPITULO 11

Derechos por ServIdos de Vigilancia

Articulo 29.- El cobro de derechos por el servicio de vigilancia que presta el Ayuntamiento a los

particulares que lo soliciten, se determinará aplicando la siguiente cuota:

Por 8 horas de servicio $ 150.00 por cada elemento.

CAPITuLO m

Derechos por Servicios de limpia

Articulo 30.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente clasificación:

1.-En el caso de predios baldlos (por metro cuadrado) $ 2.50
11.-Tratándose de servicio contratado, se apUcaránlas siguientes tarifas:
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a) Habilacional

1.- por recolección esporádica
•• ~~~~~~~.~~..;••.~~~";"'..l:~~~...~" ~~~,~~-~....~..~~,-

$ 30.00 por cada viaje

Tratándose de la recoja de desechos melállcos, enseres de cocina, cacharros, fierros, troncos y ramas,

se causara y cobrará una tarifa fija diaria adicional de $ 5.00 pesos

bl Cometei¡d

1.- Por recolección esporádica

2.- Por recolección periódica

c) Industrial

1.- Por recolección esporádica

2.- Por recolección periódica

$ 60.00 por cada viaje

$ 20.00 mensual

$ 100.00 por tonelada

$ 300.00 mensual

Articulo 31.- El derecho por uso del sitio de disposición final de residuos sólidos propiedad del

Municipio, se causará y cobrará de acuerdo a la siguiente cJasificación:

e, ~"---~_~._._._'~_'----------~.~_~._.-_-.-. . --------~
.- L>~'Ci ..,;,,-,-ri •.•••,Ci,¡.. ••.••••••••••••••••••••"ICJJ'"

l.- Desechos industriales

CAPhlJLO IV

300.00 por viaje.

Derechos por Servicios de Agua Potable

AJ1rculo 32.- El cobro de derechos por el servicio de agua potable que preste el Ayuntamiento, se

realizara de conformidad con las cuotas y tarifas aprobadas por el órgano directivo del Sistema

Municipal de Agua Potable.

Derechos por Certificados y Constancias

AJ1lculo 33.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento 10.00 pesos

l._ Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento 3.00 pesos

11.-Por cada constancia que expida el Ayuntamiento 10.00 pesos

Por cada constancia de No adeudo de impuesto predial yagua potable por $50.00
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CAPITULO VI

Derechos POf'Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Articulo ~.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad oon las

siguientes tarifas:

.- En el caso de locales comeraales ubicados en el mercado 50.00 pesos mensual
p,unicipal. Por local asignado.

1_ 1=•••• 1 "'" ••• 0"1 •••••••••••• -..;" •• 1•••• n•••••"lil ••.••••.•••• _ ••1"" ••I\i",,,,.+,,,,,
50.00 ~'='"'.. _ .. _. ---- -- -_ ..._._._ ..._- ..-- -_..•_ ...,,----- -_._----

entro de los mercados, ensual por meseta.

11.-Ambulantes. 50.00 pesos por dla.

CAPITuLO VII

DerectKJs !lar Servicios de Cementerios

Articulo 35.- El cobro de derechos por los servicios de cementerios que preste el Ayuntamiento, se

causará y pagará conforme a las siguientes cuotas:

J.- Servicio de inhumación en secciones del cementerio. IS SOO.Oo.
l.. Servicios de exhumación en secciones. 250.00
11.-Bóveda a perpetuidad. 2,500.00.
V._ Osario a perpetuidad. 1,200.00.
•- Actualización de documentos por concesiones a 200.00 .

hPF1"IO'!tuidad.rl.- t:xpedlClon de duplicadOS por documentos de concesiones.
CAPITuLO VIII

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información Pública

:...U••••iu :;ú.- E; '-U""U J<; iu=> J •••.....i,•.••••.••••• iui> •••••-v •••••••• U" i•• ¡J,i;"';•••••••• ':""""ci>u " j,,; ¡I'[vill ••• ';':"i
Pública que preste el Ayuntamiento, se realizará de acuerdo con las siguientes tarifas;

E 80.00 c/u

.- Expedición de copias certificadas 3.00 por hoja

1.-Emisión de copias simples 1.00 por hoja
11.-Infnrm;¡dñn p.nIti~ m$lCln~li= v Iti~ r.omMr:tO!': 4S.OOrJur'- Información en disco de ~eo digít~1

CAPITULO IX

Derechos por Servicio de Alumbrado Publico

describe en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán.
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TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPlruLO ÚNICO
Contribuciones de Mejof"all

Articulo 38.- Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda Publica Municipal tiene
derecho de percibir de la ciudadanfa directamente beneficiada, como aportación a los gastos que
ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general,
tm.pft~lllíiUulOptll8 al UtlIt~iiUvUJl'nún.

la cuota a pagar se detenninará de conformidad con lo establecido en la ley de Hacienda Municipal
del Estado de Yucatan.

TtruLO QUINTO
PRODUCTOS

CAPtrULO I

Productos derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 39.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes
conceptos;

Cabildo al considerar las camcterlsticas y ubicación del inmueble:
D.- Por arrendamiento temporal o concesión por al tiempo útil de locales ubicados en bienes de dominio
pUblico, tales como mercados, plazas. Jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados a lXI

servicio púb~co. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar las caracterislícas
y ubicación del inmueble, y

mercados. unidades deportivas. plazas y otros bienes de dominio pUblico.

Por derecho de piso a vendedores con puestos semi1iJos se pagará una cuota de $ 25.00 diarios por
metro cuadrado asignado.

CAPITuLO II

Productos Derivados de Blenea Muebles

Articulo 40.- Podrán los Municipios percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes
muebles, siempre y cuando éstos resunen innecesarios para la administración municipal, o bien que
resuhe incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse las enajenaciones a les reglas
~~~':!~'.J'?ro!!! !..'?Y o:!~H~,:"i!"'-::I~"Alon~~?l ~•.•f E~!!'tI", ti"!'vU':9!á~,

CAPtruLO 111

Productos Financieros

Articulo .41.- El Municipio percibirá produdos derivados de las inversiones financieras que realice
,----,"-_._-_... .,' - .,., .. '.'. "._ .. _" ... ' '..'.- .. - ".••••••••••...••'0" •••••••••••.•••u •••••wv v•• leO 1-"=''''''"","'''''' ve lit!:!'••••"'" •••••••••.••Vt.""'tVO> u •••••IVU•••• ve ••••••

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la ahemativa de mayor refldimiento
financiero siempre y cuando, no se limite la d1sponibmdad inmediata de los recursos conforme las
fechas en que éstos seran requeridos por la administración,
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CAPITULO IV
Otroll Productos

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de produc1os no

comprendidos en los tres capftulos anteriores.

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPITULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 43 .• Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho

público dislintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan

los organismos descentralizados.

1.• lntracciones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiciooes contenidas en los regfamentos municipales, se cobrarán las multas

establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

11.• Infracciones por fanas de carác1er fiscal:

al Por pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de las

contribuciones a que se refiere esta ley .............•... Mutta de 1.25 a 3.75 veces el salario minimo

vigente en el Estado.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datas e Infonnes que exijan las leyes fiscales o

proporcionarios extemporáneamente, hacerlo con información alterada ....•...............••.. Multa de 1.25 a

3.75 veces el salario mfnimo vigente en el Estado.

el Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar o aclarar

vigentes Mulla de 1.25 a 3.75 veces el salario mfnimo vigente en el Estado.

CAPITuLO 11

Ap"ovechamlentos Derivados de RealBOS Transferidos al Municipio

Articulo 44 •• Corresponde a este capftulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

1. Cesiones;

11. Herencias:

IU. legados;

N. Donaciones;

V. Adjudicaciones Judiciales;

VI. Adjudicaciooes administrativas;
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VII. Subsidios de otro nivel de Gobierno;

VIII. Subsidios de organismos públicos y privados, 'j

IX. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPITULO III

Aprovechamientos Diversos

Articulo 45.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los

capllulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario

municipal, expidiendo de inmediato el redbo oficial respectivo.

TiTULO SEPTIMO

PARTICIPACIONES y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaclónes

Articulo 46.- Son participaciones 'j aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones 'j

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las leyes fiscales relativas 'j conforme a las normas que establezcan y regulen su
distribución.

la Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales, detenninadas en los

convenios relativos y en la Ley de Coordinación Rseal del Estado de Yucatán.

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO UNICO

De los EmpréstItos, Subsidios, y los Provenientes del

Estado o la Federación

Artfeulo 470. Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios, o aquellos que el Municipio

reciba de la Federación o del Estado por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y los

decretados excepcionalmente.

Transitorio:

Articulo Unieoo. Para poder perclbir aproved1amientos via infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones COfTeSpondientes.
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